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EL MOVIMIENTO CAMPESINO Y AGRARIO FRENTE AL TRATADO DE LIBRE COMERCIO



       PARA DECIDIR LA FIRMA DEL TLC:

                         ¡ REFERÉNDUM !

La Confederación Campesina del Perú, miembro del CUNGA, CONVEAGRO e integrante de la Campaña Peruana frente al ALCA, se dirige a las Comunidades Campesinas, a los pequeños productores y a la opinión pública, para dar a conocer su posición frente al Tratado de Libre Comercio (TLC).

Nunca estará de más dejar de señalar que - el  TLC tal como se viene negociando -  es una temática que tendrá no sólo consecuencias para el presente sino para el  largo plazo, que afectará inevitablemente los destinos del país y del agro peruano. Por estas mismas razones en él ultimó evento nacional de CONVEAGRO, que se realizó entre el 2 y 3 de setiembre, está problemática mereció toda la atención y el interés de los participantes, tanto en los análisis como en los debates que se suscitaron, en los cuales se afirmaron coincidencias, así como también se hicieron visibles naturales diferencias.

Desde esa perspectiva, con el presente documento que ponemos a su alcance, la CCP, desea contribuir a que el movimiento campesino y agrario, adopten las propuestas que además de enarbolar nuestras legítimas demandas como parte de la construcción de un nuevo país; contribuyan al diseño de las estrategias y vías que nos permitan acumular fuerzas para la consecución de estos objetivos. 


CUANDO EL TIBURÓN JUEGA A LA RONDA    

CON LAS SARDINAS

Como es de conocimiento público, desde el 18 de mayo del presente año, el gobierno de los EEUU (G. Bush) y el gobierno del Perú (A. Toledo), vienen negociando aceleradamente el TLC, a través de un proceso que incluye la realización de 8 rondas (ya se han realizado tres: Cartagena, Atlanta y Lima) que debe culminar en febrero del 2005; y que partir de esa fecha, se espera que los congresos de ambos países lo aprueben, con la finalidad de que quede expedito, para su firma definitiva. 

Señalada esta información básica, se hace necesario que coloquemos en primer plano algunas características generales de naturaleza política, económica y democrática, que inevitablemente tiñen y marcan al conjunto de la negociación que esta en curso; con mayor razón, si prácticamente nos encontramos a la mitad de dicho proceso, ya que entre el 13 al 17 de setiembre, se produce la cuarta ronda de negociaciones en Puerto Rico (San Juan).    

En primera instancia, es bueno acotar, que mientras que en el caso de los EEUU, el gobierno de Bush, para negociar, necesitó la autorización del Congreso de su país en el marco de su Ley de Promoción de Comercio, que vela por los intereses geopolíticos y económicos de la potencia imperial; en el caso del Perú, el gobierno de Toledo se toma las facultades de negociación, sin contar con la autorización del Congreso de la República y sin consulta al pueblo peruano. 

Es decir, los negociadores peruanos, no tienen sujeción a ninguna Ley Marco que regule este proceso. Situación que se hace critica si tomamos en cuenta que estamos ante un gobierno que ha perdido el apoyo de la gran mayoría de la población y se encuentra desligitimado, con la agravante de que esta copado por los poderes fácticos neoliberales que tienen una amplia vocación para impulsar una inserción subordinada a los centros de poder mundial.  

En segunda instancia, desde del inicio de las negociaciones del TLC (mayo-2004) e incluso desde mucho más antes cuando se planteo por primera vez el TLC (setiembre-2003), el gobierno de los EEUU, hizo conocer su vocación imperial, al señalar que el TLC sólo lo firmarían, si el gobierno de Perú, cumple previamente o de manera paralela al proceso, condicionantes de orden político y económico. 

Reafirmándose nuevamente en sus condiciones políticas que alcanzaron a través del ATPDEA (política sobre narcotráfico y su política contra insurgente), ahora han centrado sus exigencias en el plano empresarial, al plantear como condición para la firma del TLC, que es indispensable resolver (“sanear”), los juicios que tienen 12 empresas norteamericanas en el poder judicial. Esta disputa, corresponde a la cifra de 260 a 310 millones de dólares, que no es poca cosa, que adquieren mayor trascendencia, si tomamos en cuenta que las empresas implicadas en estos procesos judiciales, tienen una inversión en Perú de cerca de 1,600 millones de dólares, que representan aproximadamente el 50% del total de la inversión norteamericana en el país (Documento de la Embajada de EE.UU. Comercio Sin Fronteras).

Todo hace prever que frente a esta disputa, la administración norteamericana difícilmente cederá ó dará marcha atrás. Sin embargo, lo que debemos destacar, es el hecho de que ello revela con nitidez, que es el gobierno de Bush quien impone las pautas y reglas en la negociación. Peor aun, que para el gobierno de EEUU, el TLC, no es una relación entre países pares ó iguales que se respetan mutuamente, sino que las la ubican en su clásica relación de centro vs. Periferia (Tiburón vs. Sardina). Por estas “poderosas razones” estas exigencias son reiteradas y a días de iniciarse la cuarta ronda de negociaciones, el embajador de EEUU en Perú, nuevamente ha vuelto a la carga sobre este tema. Al respecto, el Diario Gestión, del jueves 9 de setiembre, da cuanta de esta declaración, informando que: 

“El embajador de EEUU en el Perú, James Curtís Struble, sostuvo que su gobierno no presentará al Congreso estadounidense el documento del TLC para su aprobación si es que antes no se solucionan los contenciosos pendientes con empresas de ese país”.     

En Tercera instancia, los gobiernos de EEUU y del Perú, tienen también importantes coincidencias sobre como procesar y llevar adelante el conjunto de las negociaciones. De un lado, ambos gobiernos, están interesados en que el proceso se acabe lo más rápido posible por las dificultades que tienen en el manejo de sus tiempos políticos. El gobierno de Bush, ha escogido la llamada “vía rápida” para no someterse a ninguna clase de riesgo, en caso que pueda perder las elecciones presidenciales que se realizarán en su país,  en noviembre del presente año. El Gobierno de Toledo, sabedor de que se acabo su ciclo de gobierno, espera que este tema como hecho consumado,   contribuya de manera decisiva a su sostenimiento hasta el 2006.  

Por otro lado, ambos gobiernos, tienen también la coincidencia antidemocrática de que las negociaciones se procesen en secreto. Sólo están facultados para conocer la información completa los negociadores y los poderes que están alrededor de cado uno de los gobiernos. En cambio las sociedades civiles y las organizaciones políticas, gremiales y sociales; tanto de EEUU y de Perú, no conocen hasta ahora los textos de la negociación. El llamado “Cuarto de a lado”, que funciona cada vez que se instala una ronda de negociaciones, sólo recibe la información que previamente ha sido clasificada por ambos gobiernos; y cuando los participantes tienen esa información parcial, no pueden incidir ni decidir sobre el curso de la negociación.

Vistas las caracterizas generales del proceso y teniendo en consideración que el TLC pretende ser convertido en una ley supranacional de carácter vinculante, la CCP, considera que es de vital importancia analizar con más detalle y precisión posible, las propuestas y las estrategias que el gobierno de Estados Unidos y el gobierno de Perú, vienen desarrollando frente al TLC; para que en ese marco, el movimiento campesino y agrario, deban también desarrollar sus propias propuestas y estrategias frente al TLC.


I. FRENTE AL TLC: ¿CUALES SON LAS ESTRATEGIAS EL GOBIERNO DE EEUU,? 

A raíz del fracaso de la Conferencia Ministerial de la Organización Mundial del Comercio (OMC), realizada en Cancún-México, en setiembre del 2003, donde la agricultura fue el epicentro de la crisis; y ante las gruesas dificultades para implementar el ALCA en enero de 2005, por las posiciones desarrolladas por Brasil y el MERCOSUR; el gobierno de Bush, esta padeciendo de una enfermedad que en los círculos comerciales internacionales se le conoce con el nombre de “Trataditis Aguditis”. 

Dominado y preso de esta obsesión; ha comenzado nuevamente y a mayor escala, a implementar aceleradamente una segunda ola de los TLCs, tanto en América central, así como con varios países del Área Andina, dando continuidad al TLCAN (EEUU - Canadá -México) que se firmó en 1995 y al TLC con Chile, cuyo proceso de negociación culminó en diciembre del 2002. Sin dejar de lado la política de impulsar los acuerdos multilaterales que se supone que son las normas que corresponden a la era de la globalización, el gobierno de Bush, parece haber encontrado nuevamente en las relaciones bilaterales, la llave para dar continuidad a sus intereses de gran potencia.    

Para los casos del Perú, Ecuador y Colombia, el gobierno de los Estados Unidos, tomando como referencia el TLCAN y el TLC con Chile, desarrolla un conjunto de propuestas y estrategias, que se hace indispensable analizarlas, con la finalidad de saber con la mayor claridad posible el contenido de dichas estrategias, con las cuales busca y pretende hacer realidad un TLC a la medida de sus ambiciones imperiales. Pasamanos a señalarlas:

1.1 La primera estrategia para EEUU, es que los TLCs, son espacios para consolidar y ampliar sus intereses de expansión geopolítica, económica y comercial. Para los Estados Unidos, el factor ordenador que canaliza sus relaciones con los países andinos, es en primer lugar el desarrollo de sus intereses de control geopolítico, no solo sobre el Área Andina sino de América del Sur.

Por ello, sin negar la importancia que EEUU le otorga al TLC en la dimensión económica, busca como primera prioridad, que nuestros países acepten su política de Seguridad Nacional y su conducta guerrerista a escala mundial y regional, así como que adoptemos de manera sostenida su política frente al narcotráfico y sus concepciones fundamentalistas en la lucha contra el terrorismo; y para ello, están dispuestos a hacer algunas concesiones en el terreno económico, siempre y cuado afiancen sus objetivos. En ese sentido, para los EEUU, el TLC, debe ayudar a consolidar el Plan Colombia como plan Andino.  

Esta política norteamericana se hace más patente después del atentado terrorista del 11 de setiembre del 2001. En parte, estos objetivos políticos de Estados Unidos los logra alcanzar, cuando en octubre del 2002, el congreso Norteamérica otorga unilateralmente las preferencias arancelarias con el  ATPDEA. Ahora con el TLC, los EEUU no sólo quieren consolidarlos, sino que los ubica como parte también de sus estrategias de orden continental y mundial.     

Mejor dicho, como parte consustancial de esta misma estrategia, los TLCs, deben también contribuir de manera decisiva a desdibujar ó quebrar las acumulaciones regionales como la Comunidad Andina de Naciones (CAN) y del MERCOSUR, para volver a insistir posteriormente en su proyecto del ALCA. En el plano mundial, esta estrategia debe aportar a mejorar sus condiciones de negociación al interior de la OMC, en su disputa por el control económico - comercial del mercado mundial y para frenar (sino derrotar) los avances del G-20, liderado por Brasil, China y la India. 

1.2 La segunda estrategia es que los TLCs deben incorporar los temas que no pudieron ser tratados en la OMC. Para el gobierno de EE.UU., los TLCs deben incluir necesariamente, aquellos temas que no pudieron ser tratados ni implementados en la OMC, como son los casos de los temas sobre inversiones, compras estatales y ley de competencias. Para ilustrar esta afirmación, veamos el siguiente cuadro, que da cuenta de los temas que por acuerdo de todos los países se trata en la OMC; y aquellos temas, que hasta ahora no se trata en la OMC porque existen importantes discrepancias y desacuerdos, principalmente entre las potencias, es decir entre EEUU, la UE y el Japón. Este mismo cuadro da cuenta también, de la amplitud de temas que logró imponer los  EEUU, tanto en el  ALCA  como en los TLCs.

LOS TRATADOS COMERCIALES QUE IMPLEMENTA EE.UU.

	
	Participación
	Acceso a mercados (CATT)
	Agricultura

(ASA)
	Servicios

(AGCS)
	Propiedad Intelectual
	Inversiones
	Compras estatales
	Políticas de Competencia

	OMC
	Mundial
	+
	+
	+
	+
	NO HAY ACUERDOS

	ALCA
	Continental
	+
	+
	+
	+
	+
	+
	+

	TLC
	Dos países
	+
	+
	+
	+
	+
	+
	+

	ATPDEA
	Ley

de Preferencias Unilaterales de EE.UU. hacia países andinos
	+
	IMPONE CONDICIONES EN TODOS ESTOS TEMAS PARA QUE LOS PAISES ANDINOS PUEDAN  ACCEDER A  LAS PREFERENCIAS DE MERCADO


1.3 La tercera estrategia, es garantizar las mejores condiciones para la expansión de sus exportaciones agrarias. Sobre la base de las concesiones (preferencias arancelarias) que EEUUU otorgó, a través del ATPDEA, para que se beneficien las exportaciones de reducidas empresas, principalmente las transnacionales y en menor medida nacionales (minería, petróleo, textiles y agro exportaciones) que ingresan al mercado norteamericano; el gobierno norteamericano, busca: 

(a) Que sus exportaciones (acceso a los mercados), particularmente de alimentos, ingresen a nuestra economía, ampliando aún más, la política de fronteras abiertas que impuso el gobierno de Fujimori y que el gobierno de Toledo, las mantiene. Ahora con motivo del TLC, el objetivo del gobierno de EEUU, es que el gobierno de Toledo elimine los aranceles y cualquier otra medida, que deben pagar las exportaciones agrarias norteamericanas que ingresan al país. 

Para tal efecto, plantea por un lado, que el gobierno peruano, debe liberalizar lo más antes posible sus partidas arancelarias, mediante las canastas de desgravación, para que en un determinado momento nuestros aranceles lleguen a nivel cero (0), es decir, que el Perú pierda un manejo soberano sobre su política arancelaria y no tenga los instrumentos para que pueda defenderse frente a los precios dumping. 

Por otro lado, para seguir ampliando el ingreso de sus exportaciones alimentarias, el gobierno de los EEUU, plantea que se elimine -de una vez por todas- la franja de precios. Al respecto, en el documento oficial de la oficina de Comercio de los Estados Unidos, dirigida por el Sr. Robert Zoellick, se señala:

“ Una de las más altas prioridades de EEUU para acceder al mercado agrícola peruana es la eliminación del sistema de banda de precios” ( Diario Gestión. Junio del 2004)          
Es bueno informar, que en el Perú, la política respecto a la franja de precios no es muy extendida, porque además de que la dictadura de Fujimori eliminó la franja de precios para el trigo, actualmente sólo se aplica a 4 líneas (arroz, azúcar, maíz y lácteos) que involucra a 40 partidas; a diferencia de Colombia y Ecuador, que aplican a no menos de 10 líneas que involucran a más de 100 partidas. ( La Revista Agraria N ° 57).   

Con otras palabras, todas estas propuestas revelan que el gobierno de los Estados Unidos, no se encuentra satisfecho con el hecho de que después de 14 años de libre comercio, el Perú actualmente, tiene un arancel nacional promedio bastante bajo, que está alrededor del  10%. En el caso del agro, al trigo importado se le ha reducido los aranceles al 17%, la mayoría de los productos agropecuarios importados (como las carnes, algodón, aceites, maíz, soya, entre las más importantes), cuentan apenas con aranceles que oscilan entre el 12 y 20%, que fácilmente son superados por las importaciones subsidiadas y que están lejos de corregir las distorsiones que generan los precios internacionales (precios dumping). 

Como tampoco, los negociadores estadounidenses que participan en el TLC, se dan por satisfechos con la valoración efectuada por el Sub Director del Departamento del Hemisferio Occidental del FMI, el señor Faigenbaun, que en la 45° Asamblea del BID, sustentó que la economía peruana es una de las economías más abiertas al comercio exterior, alcanzando una calificación sobre saliente de 2, en una escala elaborada por su institución, de 1 a 10, donde 1 indica mayor apertura (Perú 21. 31/03/04). 


Es precisamente que esta gran apertura comercial generada en los últimos 14 años, la que explica el crecimiento espectacular del conjunto de exportaciones agrarias que ingresan al país, que para nuestro caso son las importaciones agropecuarias que vienen del resto del mundo. Así, las importaciones agropecuarias, como promedio anual de la década de los 80s, fueron de US $ 527 millones de dólares. Mientras, que en la década de los 90s, esta importación como promedio anual subió a la  cifra espectacular de US $ 1,166 millones de dólares. Después de la última recesión que hemos vivido (1999-2002), donde las importaciones tuvieron una leve reducción; en el año 2003, volvieron a subir a la cantidad de US $ 1032 millones de dólares, y para el 2004, se proyecta un incremento de las importaciones hasta US $ 1,205 millones de dólares, es decir, que han vuelto recuperar el ritmo de las importaciones de la década del Fujimorismo.

Desde esa perspectiva, para el gobierno de los EEUU, el TLC, no es la oportunidad para que el Perú frene y se proteja de estas importaciones subsidiadas. Todo lo contrario, el TLC, para el gobierno de Bush, es la oportunidad para avanzar en la generación de las mejores condiciones para la expansión de sus exportaciones, especialmente de alimentos.  

(b) Con relación al tema de los subsidios (Ayudas internas y subsidios a la exportación), el gobierno de EE.UU. no acepta que en el marco del TLC, se discuta el tema de los subsidios que ellos otorgan a su agricultura interna y a sus exportaciones, que como sabemos constituyen una de las causas que contribuyen a la generación de los precios dumping, con los cuales se generan las conocidas distorsiones en el mercado mundial. 

Para que no quede ninguna duda de lo que afirmamos, en el documento TLC Comercio Sin Fronteras de la Embajada de los Estados Unidos de Norteamérica, se señala explícitamente lo siguiente: 

“Como quedo demostrado en las negociaciones de otros TLCs bilaterales firmados por EE.UU. con otros países del mundo, las negociaciones sobre ayudas internas, subsidios y medidas equivalentes sólo tienen reales posibilidades de tratamiento en la Organización Mundial del Comercio (OMC). EE.UU. ya manifestó que no negociará el tema de los subsidios agrícolas como  parte de un TLC”.    

Es importante comprender las razones de porque los EEUU no quiere tratar el tema de los subsidios en el marco del TLC. La experiencia a mostrado que por medio de los precios dumping y acompañados de otras políticas, los Estados poderosos, entre ellos EEUU, consiguen el control del mercado mundial agrícola; y por esa  vía, garantizan los privilegios y las ganancias de sus grandes transnacionales agroalimentarias. 

Y por ello mismo, las políticas de comercio exterior de los países ricos buscan por todos los medios “limpiar todas las rutas de ultramar”, para que los precios dumping se desenvuelvan libremente; y no aceptan que los países en desarrollo (PED) puedan adoptar medidas permanentes (aranceles y otros) que corrijan las distorsiones que generan los precios internacionales de los productos subsidiados.  

En otras palabras, la autoridad de EE.UU. que negocia el TLC con Perú, Ecuador y Colombia, sabe que tiene que mantener vigentes la política de subsidios que otorgan a su agricultura y no pueden comprometerse en ningún caso, ni a reducirlos ni mucho menos a eliminarlos. Por eso han dicho, en todos los tonos y con la prepotencia del caso, que este tema lo trataran en los marcos de la OMC, porque saben que las reglas de esta institución supranacional, permite con toda legalidad que se otorguen subsidios, en ese marco, pueden también comprometerse sólo a reducirlos en porcentajes poco relevantes y luego no cumplirlos, como ocurrió en el periodo de 1995 al  2004. 

En todo caso, cuando representantes de algunos países (por ejemplo Brasil y otros) y las propias organizaciones agrarias y campesinas, han emplazado a los EEUU, por el rol que sus subsidios juegan en la generación de los precios dumping y por el derecho que deben tener los países en vías de desarrollo para defenderse de estas distorsiones; el  gobierno de los EEUU, responde:  

“ En los TLCs se negociarán mecanismos que permitan contrarrestar su impacto (subsidios) a través de muchos instrumentos como la aplicación de programas de desgravación largos de los productos subsidiados, mecanismos de compensación así como tratamientos especiales y de ser el caso, excepciones para que no se genere la competencia desleal con la producción nacional” (TLC. Comercio Sin Fronteras. Embajada de los EEUU de Norteamérica, Lima –Perú)    

Reducir nuestro derecho a defender nuestra agricultura peruana de las distorsiones, mediante las canastas de desgravación de mayor plazo; es un camino seguro a la muerte lenta de los productores agrarios y campesinos del Perú; porque este sistema que parte de aranceles sumamente bajos que no corrigen las distorsiones, su objetivo final es que cumplido el plazo, los aranceles llegaran inevitablemente al nivel de cero, y así estaremos privados de contar con mecanismos arancelarios soberanos para defender la agricultura.

Asimismo, reducir este mismo tema a que sólo algunos productos agrarios sean excluidos de la negociación, es una política que siembra privilegios y por tanto, la división en el seno de los agricultores; ya que sólo algunos tendrán alguna protección parcial, mientras que la gran mayoría quedan expuesta a las distorsiones y a la competencia desleal que traen consigo las importaciones subsidiadas. En todo caso, si el gobierno de los EEUU, reclama su derecho a defender su agricultura; debe aceptar también el derecho del Perú de retirar al agro del conjunto de negociación del TLC.   

1.4 La cuarta estrategia, esta vinculada al control, explotación de nuestros recursos naturales y de los recursos biogenéticos de la montaña andina. El TLC, como ya hemos visto, no sólo es una propuesta comercial, de inversiones, compras estatales y de la ley de competencias, que el imperio Norteamericano busca poner bajo su dominio; sino que va más allá, en tanto que constituye una ficha geopolítica de los EE.UU., para acceder al control de nuestras reservas hídricas, forestales mineras, petroleras, gasíferas, y recursos biogenéticos, que existen en la montaña andina. 

Como parte de esta estrategia, el gobierno de los EE.UU., quiere imponer acuerdos que le favorecen con relación al tema de la propiedad intelectual, para que el Perú acepte  sus reglas de juego sobre las patentes, que consoliden sus negocios monopólicos de las medicinas, agroquímicos y semillas transgénicas; y sobre la base de estas mismas reglas, crear las condiciones legales para apropiarse de nuestros recursos biogenéticos, a través de sus planes de bioprospección (Bio - piratería).

Sobre estos temas, leamos lo que en defensa de nuestra megabiodiversidad, señala el congresista Javier Diez Canseco: 

“ Washington pretende imponernos condiciones que permitan la piratería de nuestros ingentes recursos biogenéticos en plantas y animales amazónicos y andinos, así como establecer  una protección a sus patentes que van mucha más allá de lo aceptado por la OMC. EEUU es el abogado de grandes trasnacionales biogenéticas y farmacéuticas, que pretenden apropiarse de nuestros recursos genéticos y los conocimientos tradicionales de nuestras comunidades nativas...” ( La República.15/08/04)

1.5 La quinta estrategia es que el TLC sirva para impulsar y revitalizar el modelo económico neoliberal desde los intereses de los EEUU. Ahora que el modelo económico neoliberal se encuentra agotado y se ha abierto una profunda crisis de gobernabilidad en distintos países del área andina, el gobierno de EE.UU. con el TLC, busca dar aire y remozar el rostro excluyente del modelo neoliberal.


II. FRENTE AL TLC: ¿CUALES SON LAS ESTRATEGIAS DEL GOBIERNO DE PERU?

Desde que se iniciaron las negociaciones del TLC con los EEUU, el gobierno acompañado de importantes voceros mediáticos, realizó y realiza una profusa campaña, para tratar de convencer al pueblo peruano que con el TLC, tenemos mucho que ganar y poco perder. El gobierno hace estas afirmaciones, como si la economía del país y pueblo peruano, en especial el agro, los productores y los campesinos, no hubiésemos sufrido los impactos negativos de haber vivido durante 14 años (1990-2004), bajo la égida de los parámetros del llamado libre Comercio y libre Mercado, que son las causas  principales  de la actual crisis política, económica y social que hoy atraviesa el Perú. 

Como señalan un conjunto de organizaciones agrarias y campesinas, sin hacer siquiera un elemental análisis de la relación costo – beneficio del TLC con EEUU, el presidente Toledo se lanzó al ruedo para decir - en casi todos los medios de comunicación - que el TLC:

 “....es un gana - gana, pues con él ganan todos”. Para luego añadir, en otro momento, respecto a la firma del TLC que este: “...deberá firmarse: Sí o Sí ”.

Vista esta conducta del gobierno, es indispensable que analicemos, pero sobre todo visibilicemos, las estrategias que están detrás de la política que lleva adelante el  gobierno. Veamos  

2.1 La primera estrategia del gobierno peruano, es negociar abandonando la Unidad  Sudamérica y la integración del CAN. Toledo y su ejecutivo, abandonando el más elemental criterio de unidad y defensa de los pueblos sudamericanos; no sólo desertó del grupo G-21, liderado por Brasil; sino que optó por la estrategia de negociar solo, en todo caso acompañado por los gobiernos del Ecuador y Colombia y no del conjunto de países del Área Andina. 

2.2 La segunda estrategia es consolidar su política de desarrollo primario exportadora, con escaso valor agregado, que al mismo tiempo garantice los negocios de las transnacionales mineras, de servicios, financieras y de reducidos grupos importadores-exportadores; dejando de lado al mismo tiempo, el desarrollo prioritario de la producción para el mercado interno, en particular de la industria y la agricultura. 

Es bueno saber, que según la propia información de la Embajada de los EEUU (TLC Comercio Sin Fronteras), del total del stock de inversiones que hubo en el año 2002, que aproximadamente fueron de US $ 11,600 millones de dólares; el 28% de este total, que representa US $ 3,248. millones de dólares, corresponden a la inversión norteamericana. De ellas, US $ 1,900 millones dólares corresponden al sector minero (Newmont en Yanacocha, Doe Rum, Phelps Dodge, entre los más importantes). Cerca de 2,000 millones de dólares en alianza con empresas de otros países, corresponden a sus inversiones en electricidad y telecomunicaciones (Luz del Sur, Duke Energy, Bellsouth, AT&T, Nextel). También tiene connotadas inversiones en la producción del gas de Camisea (Hunt) y en sector financiero ( City Bank y Bank Boston). 

Por otro lado, según la información que proporciona el MINCETUR y que da cuenta de la composición de las exportaciones peruanas a EE.UU., para el año del 2003, que hacen un total de US $ 2,348 millones dólares, bajo las concesiones otorgadas por el  ATPDEA, señala que los sectores que más se beneficiaron fueron: la minería y el petróleo que alcanzaron el 42.3% del total de las exportaciones a los EEUU; el sector textil y confección alcanzó el 36.1%, el sector agropecuario alcanzó el 12.2 % y otros sectores con el 9.4% ( joyería, químicos, sidero-metalúrgico). 

Hemos dado estos datos con la finalidad de que quede claro, de quienes son y serán, en concreto, los beneficiarios del modelo primario exportador y que ahora se profundizará con el TLC. Son estos mismos sectores los que básicamente quieren que el TLC se firme a cualquier costo; y si para lograr este objetivo, hay que sacrificar a la agricultura cuya producción se destina al mercado interno, no importa; pues para ellos la alimentación del pueblo peruano, especial en el que se concentra en los pueblos urbanos debe quedar en manos de las empresas que importan alimentos subsidiados. 

2.3 La tercera estrategia es consolidar los intereses de las grandes empresas agroexportadoras, es decir, consolidar a los eslabones superiores de las cadenas productivas orientadas a la agro exportación.  El gobierno pretende sólo promover con el TLC, los intereses de reducidas empresas agro exportadoras, que además de no generar mucho valor agregado, tienen escaso impacto en el desarrollo del agro nacional, ya que cultivan tan sólo 70 mil hectáreas de los 2 millones y medio que como promedio se cultivan en cada campaña anual agropecuaria; y a las cuales les entregan un conjunto de beneficios (subsidios) mediante la llamada Ley de Promoción Agraria, que contempla un paquete de beneficios tributarios, tales como el descuento del 50% en el pago del Impuesto a la Renta, la devolución anticipada del IGV, exoneración del pago del impuesto a la solidaridad, además de contar con todas las facilidades para la importación de sus insumos y maquinarias.

Estas empresas agroexportadoras en alianza con las empresas importadoras de alimentos, de insumos agropecuarios y con las empresas textileras, que constituyen una de las bases empresariales en la que se apoya el Gobierno; son sectores que a cambio de conseguir la consolidación de las ventajas que les otorga el gobierno de EEUU, para que ingresen al mercado norteamericano, están dispuestas y realizan sendas campañas, para que las exportaciones norteamericanas ingresen al mercado peruano, con arancel cero. 

Así, el representante del comité de molinos del trigo de la Sociedad Nacional de Industrias (SNI), el Sr. Alejandro Daily, plantea que en las negociaciones, el trigo no sea considerado como producto sensible, lo cual significa que su actual arancel debe ser eliminado. Una propuesta basada en la misma orientación, ha dado el Comité de las Industrias Oleaginosas, también representadas por el Sr. Daily, que plantea que los aceites no sean también considerados como productos sensibles. (La Revista Agraria. N ° 57). De la misma manera,  la industria textilera, representada por la SNI, exigen que se reduzca hasta su eliminación, el arancel del algodón importado, que ya es bajo (12%).  

Siguiendo esta misma lógica, según las informaciones que llegan de las negociaciones que se realizan en Puerto Rico, el equipo negociador peruano, estaría a punto de realizar el canje de los espárragos que exportamos a los EEUU, por el trigo importado norteamericano que llega al Perú, a raíz de que EEUU en su oferta arancelaría a propuesto colocar al espárrago en lista de desgravación mayor de 10 años. El diario La República del martes 14 de setiembre dando cuenta de las negociaciones en Puerto Rico, señala

“ Las exportaciones del espárrago peruano ascenderán en este año a US $ 250 millones de dólares, cifra superior en 20% a los del año pasado. Mientras el cultivo del trigo asciende 140 mil has y es de abastecimiento interno, de tal manera que ya el equipo de negociador peruano habría decidido en la “muerte” a la producción de este cereal “.  

Queremos cerrar este punto indicando la posición de la CCP, frente a las exportaciones en general y en particular sobre las agrarias, con la finalidad de que no ocurran interpretaciones forzadas sobre este tema. Cuando un pueblo o un país como el nuestro,  busca su bienestar y su progreso, no puede postular la autarquía, porque sabe que la tendencia de la evolución de la humanidad es a integrarse, luchando hombres y mujeres, para que esta integración sea justa, equitativa y solidaria, tanto en la dimensión política, económica, social y cultural; que precisamente no es lo que hace la globalización neoliberal excluyente. 

De modo que para la CCP, los intercambios y las relaciones económicas y comerciales entre los pueblos, entre ellas las exportaciones, siempre y cuando se orienten bajo las premisas arriba señaladas, son y serán, percibidas y alentadas como palancas para el desarrollo del mercado interno de nuestro país, de la agricultura y como generadoras de bienestar para los productores. Levantamos esta propuesta, con mayor razón, si sabemos que cientos de pequeños productores y trabajadores de nuestro país, están involucrados en producciones agrarias cuyo destino es el mercado externo, como es el caso del café, el algodón, frutas, menestras, cebollas  y otros. 

Desde esta visión, que ubica el comercio justo también como transmisión e intercambio de cultura entre los pueblos y países,  la CCP, señala su lucha abierta contra aquellas políticas exportadoras que privilegian los intereses de los eslabones superiores de las cadenas productivas agro exportadoras donde se sobreexplota al pequeño productor y a los trabajadores agrícolas. No aceptamos políticas exportadores que a cambio de sus beneficios que pactan con el imperio, conducen a sacrificar a la agricultura, a los productores y campesinos, que todos los días se “rajan el lomo”, para que nuestro pueblo cuente con alimentos y pueda sobrevivir. 

En fin, la CCP, no esta en contra de las exportaciones, lo que esta en contra es con aquellas políticas exportadoras que se someten a la lógica excluyente de las políticas económicas y comerciales del neoliberalismo; y ello es lo que implementa el gobierno de Toledo; quien traicionando la voluntad de cambio de la Marcha de los 4 Suyos, se ubica como una ficha más de la expansión norteamericana.        

2.4 La cuarta estrategia del gobierno de Toledo, es desarrollar una política agropecuaria funcional a las reglas del neoliberalismo globalizado.

A diferencia del gobierno de los EEUU, que tanto en la OMC, como en el ALCA y ahora en el TLC, reivindica su derecho de otorgar sus programas de subsidios a su agricultura y que al mismo tiempo, las considera como políticas estratégicas de seguridad nacional; y por tanto, no acepta ningún condicionante al respecto; él gobierno de Toledo, como lo hizo en su tiempo el gobierno de Fujimori, no reivindican nuestro derecho soberano de formular una política agropecuaria en función del desarrollo del país y de los agricultores. 

Ni siquiera pueden mostrar una línea agraria que aprovecha con un nivel de coherencia los pequeños grados de libertad que deja los acuerdos multilaterales que emanan de la OMC, por que se sometieron a las reglas que impuso el FMI a través de las cartas de intención. En 1995, el Fujimorismo, firmó los acuerdos adversos para la agricultura en la OMC; hoy el Ministro del MINCETUR, señala que: “....no va sacrificar la firma del TLC por causa de unos 30 productos agrarios”. 

Desde esta orientación el gobierno peruano, acepta que el TLC sea el instrumento para que se agudice la desprotección de la producción nacional agropecuaria. Reiteramos nuevamente que el gobierno ha aceptado la estrategia de EEUU, de someterse al sistema de desgravación cuyo objetivo es que el Perú llegue al arancel cero (0). Sin mostrar ninguna resistencia ha aceptado el llamado sistema de desgravación y sin poner ninguna condición, violando una ves más, su compromiso que firmo en la carta verde y que está estipulado en el ítem 9. 

De la misma manera, tampoco el gobierno peruano, defiende de manera contundente la franja de precios ante la intransigencia de EE.UU. que plantea su eliminación inmediata. Observemos las informaciones que llegan de la cuarta negociación de Puerto Rico y que señalan:

 “ A diferencia de Ecuador y Colombia, el equipo negociador peruano expreso su voluntad de evaluar otras alternativas a la franja de precios, mecanismo de corrección de distorsiones agrícolas. Incluso, existiría la voluntad de iniciar un proceso de reformular el actual esquema de la franja de precios, tema que podría poner más fuego a las demandad de los gremios de la agricultura tradicional. (la república 14/09/04)   

En realidad esta estrategia que deja de lado, no sólo la defensa de la producción nacional agropecuaria, en los hechos significa el abandono a formular e implementar una política de defensa también de la soberanía y seguridad alimentaria, en especial a la pequeña y mediana producción, que según lo datos del CENAGRO 1994, revela que de cada 10 TM de alimentos que se producen en el país, 7.5 TM provienen de estos sectores. 

2.5 La quinta estrategia, significa dar las señales al gobierno de EEUU, de que el gobierno de Perú, seguirá aplicando el modelo neoliberal y sus reformas de segunda generación.  Con motivo del TLC, el gobierno peruano y en espacial el Ministro de economía, Pedro Pablo Kuczynski, para los fines de dar seguridades a los inventores de la globalización neoliberal, están desarrollando nuevamente una propuesta de privatizaciones de Petro Perú, Sedapal y de la Hidroeléctrica del Mantaro; y de concesiones de puertos (Callao) y aeropuertos (Cusco); para lo cual y para dar todas las garantías del caso, el Fujimorismo económico, ha vuelto al control pleno del MEF.


III. NUESTRAS ALTERNATIVAS FRENTE A AL  TLC

Para el movimiento campesino y agrario peruano, en medio de que sé esta debatiendo el tipo de inserción que debe tener la agricultura y el país en el actual mundo globalizado, el punto de partida que debe  plantear es la modificación de las condiciones adversas - anticampesinas y antiagrarias - con las cuales el Fujimorismo pacto el ingreso del país a la OMC, en 1995.

Más aún, si estos acuerdos de 1995,  son tomadas por los EEUU y los poderes neoliberales, como el punto de partida para modelar el TLC, pero con la particularidad de que esta vez se hará bajo la hegemonía política y económica de la potencia más poderosa del mundo; y cuando al mismo tiempo, tenemos un gobierno peruano que está acompañado de los conocidos poderes fácticos neoliberales,  que además de ganarse una “tajadita”,  creen que su misión es engordar al Tiburón (EEUU).

Pero también desarrollaremos nuestra propuesta, en medio de un país y una región andina, donde el modelo económico se encuentra agotado y se han abierto profundas crisis de gobernabilidad en casi todos los país que la conforman. Como respuesta a estos procesos, está surgiendo movimientos que superando sus limitaciones, comienzan acumular fuerzas para ser alternativa al neoliberalismo salvaje. La siguiente propuesta - desde el movimiento campesino  y agrario – busca engarzarse dentro de estas tendencias y voluntades de cambio, porque creemos que otra integración es posible, así como también de que otro mundo es posible.             

NUESTRA PROPUESTA

3.1 Referéndum para decidir la firma del TLC con EE.UU., con el cual  el país y el agro, tienen poco o nada que ganar y mucho que perder.  Elaboración de una Ley Marco que norme y regule la política de comercio exterior que garantice la soberanía y el interés nacional.

3.2 Defensa de la producción nacional agropecuaria, para corregir las distorsiones que generan los precios internacionales (precios dumping) originados fundamentalmente por los subsidios que otorgan principalmente los países desarrollados. El Perú tiene el derecho soberano de defender su producción, a través de: 

(a) De la implementación de los siguientes mecanismos: Elevación de aranceles, aplicación de tasas y sobre-tasas, ampliación de la franja de precios a otros productos, aplicación de los derechos compensatorios y de la salvaguarda agropecuaria especial. Estos mecanismos se aplicarán principalmente, a los siguientes productos: Trigo, lácteos, azúcar, arroz, maíz amarillo duro, oleaginosas, carnes, algodón y aceite de oliva;

(b) Planes de sustitución de importaciones alimentarias y insumos agropecuarios para reducir nuestra dependencia alimentaria y generar empleo, cuya primera fase de estar concentrada en los siguientes productos: Trigo, Algodón, Maíz amarillo duro, olivos y leche..

3.3 Cualquier tratado comercial debe garantizar la formulación e implementación de una propuesta de desarrollo agrario y rural, donde la soberanía y la  seguridad alimentaria del pueblo peruano, es su eje primordial.  Para este efecto, el Estado debe desarrollar: 
(a) Una nueva política económica y sectorial, para generar un entorno económico favorable que permita la recuperación de la rentabilidad agraria y de los ingresos de los productores. Estas políticas deben incrementar sustantivamente la inversión publica descentralizada y  concentrada en el agro, así como debe generar los fondos especiales para subsidiar la agricultura peruana, en especial de las zonas mas deprimidas y pobres.  
(b) Políticas diferenciadas para atender las demandas de los pequeños productores y de la economía campesina, soportes de 60% de la producción alimentaria nacional, a través del incremento de la inversión publica, el desarrollo de políticas de sostenimiento de precios (precios de garantía), sistemas de comercialización, crédito (banca de fomento), investigación y asistencia técnica y políticas que contribuyen a la disminución de los costos  (Petróleo, transporte, insumos);
(c) Esta política agropecuaria autónoma y en función del desarrollo del país, además de defender la agricultura peruana, debe auspiciar  una plataforma exportadora, mediante la cual se construya cadenas productivas con equidad, atendiendo  los derechos y demandas de los productores y trabajadores; y no aceptando en ningún caso, que sobre la base de que se alcance en los mercados externos, se aplaste y margine a la agricultura dedica al mercado interno.    
3.4 Defensa de la Biodiversidad de montaña andina, declarándola como patrimonio de la humanidad, lo cual significa:
(a) Defender nuestro patrimonio genético andino, promoviendo un Registro Biogenético Regional y un firme resguardo de nuestros conocimientos tradicionales gestados en los diferentes pisos y ecosistemas de la montaña andina, protegiéndolos de la biopiratería.

(b) No a la privatización de toda forma de vida. No a la Política de patentes que impulsa el gobierno de Estados Unidos, rechazando las patentes sobre animales y plantas. Defensa de nuestras semillas y crianzas. Hacer respetar las normas que sobre la propiedad intelectual están establecidas en la Comunidad Andina de Naciones (CAN). 
(c) Sostener nuestro derecho a excepciones y condiciones especiales sobre el tema de la propiedad intelectual, para garantizar que nuestra megabiodiversidad contribuya al derecho a la alimentación con nutrición y atender las necesidades de salud de la población. Control y regulación, a través de licencias obligatorias, de los grandes monopolios agro industriales vinculados a la producción de fármacos.  
3.5 Defensa de la Tierra y Territorio (Convenio OIT 169) de las Comunidades Campesinas, comunidades Nativas y Pequeños Productores; frente a la agresión de las empresas trasnacionales que buscan apropiarse de los recursos naturales.
Finalmente, la CCP hace un llamado a todos los productores y campesinos de nuestra patria, para que  junto luchemos por una integración soberana, basada en el comercio justo y la defensa de los derechos económicos, sociales, culturales y políticos de los pueblos. Por estas mismas razones llamamos a participar en la Jornada Continental de Lucha contra el ALCA y el TLC que fue aprobada para el 21 de octubre, en el Foro Social de las Américas, realizado en Quito del 26 al 30 de julio del presente año. 
Lima, 13 de setiembre del 2004

Comité Ejecutivo Nacional de la CCP
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